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El pasado sábado, el 
departamento de Colonia se 
convirtió en el epicentro de 
la celebración y el 
emprendedurismo con la 
realización del Festival Pinta 
Birra 2025. El evento, bajo la 
organización de la 
Intendencia de Colonia 
mediante la Unidad Pymes y 
su programa Alimentos de 
Colonia, logró convocar a 
una multitud superior a las 

2000 personas, quienes se 
reunieron para celebrar la 
identidad local en un 
entorno de convivencia y 
disfrute.
La jornada ofreció una 
propuesta integral que 
combinó la excelencia de la 
cervecería artesanal con 
una variada oferta culinaria 
a cargo de 14 
emprendedores 
gastronómicos. El 
Intendente Guillermo A. 
Rodríguez subrayó la 
relevancia de esta 
festividad, definiéndola 
como una plataforma 
estratégica para visibilizar el 
talento de los productores 
locales y potenciar la marca 
territorial de Colonia.
Más allá del atractivo 
turístico y recreativo, el 
festival mantuvo un firme 
compromiso social. En una 
labor conjunta con los 
Clubes de Leones de la 
zona, se logró recaudar 
fondos destinados a la 
Fundación Pérez Scremini, 
otorgando un valor solidario 
a la masiva concurrencia.
Con música en vivo y 

NOTICIAS
COLONIA CELEBRÓ CON ÉXITO EL PINTA BIRRA 2025: Más de 2000 

personas impulsaron la producción local
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diversas actividades 
culturales, el Pinta Birra 
2025 no solo cumplió con 
las expectativas de los 
asistentes, sino que se 
reafirmó como un motor 
clave para la promoción 
cultural y turística. De esta 
manera, el Gobierno 
Departamental consolida 
una iniciativa que equilibra el 
desarrollo económico de las 
pequeñas empresas con la 
celebración de las 
tradiciones y la identidad de 
la comunidad.

      
Cotización eBROU

El dólar estadounidense 
presenta una cotización de 
pizarra de 37,9500 para la 
compra y 40,3500 para la 
venta. Sin embargo, se 
mantiene el beneficio por el 
uso de la plataforma digital, 
donde el dólar eBROU se 

posiciona en 38,4500 a la 
compra y 39,8500 a la 
venta, ofreciendo un margen 
mucho más estrecho y 
favorable para el usuario. 
Comparado con la tabla 
previa, el dólar eBROU 
aumentó su valor de compra 
desde los 38,3500, mientras 
que el precio de venta se 
mantuvo estable.
El Euro registra un valor de 
compra de 43,5500 y una 
venta de 48,8000. Por su 
parte, la libra esterlina se 
mantiene como una de las 
divisas más fuertes, 
situándose en 49,9800 para 
la compra y 56,5300 para la 
venta.
En el contexto regional, el 
Real brasileño cotiza a 
6,7000 para la compra y 
8,4000 para la venta. El 
peso argentino continúa 
mostrando una brecha 
extremadamente amplia, 
con un valor de compra 

nominal de 0,0200 frente a 
una venta de 0,2000. El 
guaraní, en tanto, se ubica 
en 0,00549 a la compra y 
0,00608 a la venta.
Respecto a los indicadores 
de ahorro y refugio, la 
Unidad Indexada (UI) se 
sitúa en 6,42310, mostrando 
un incremento marginal 
frente al valor anterior de 
6,42290. Finalmente, la 
Onza Troy de Oro ha 
experimentado un descenso 
en sus valores, cotizando 
actualmente en 
163.370,95500 para la 

compra y 183.548,92200 
para la venta, lo que 
representa una caída 
respecto a los 
169.394,64700 de compra 
registrados anteriormente.
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VENTA DE COMERCIO LEY 
2904

FARMACIA ARTIGAS 
LTDA., RUT 040003740012, 
promete vender a 
ALENSTAR SOCIEDAD 
ANÓNIMA, RUT 
216148190013, 
establecimiento comercial 
denominado “FARMACIA 
ARTIGAS”, que gira en el 
ramo de Farmacia, en calle 
General Flores 308, ciudad 
de Colonia del Sacramento, 
departamento de Colonia.

Acreedores presentarse en 
Guayabos 1718 oficina 606, 
Montevideo, teléfono 
099180160, 11 a 15 horas 
en el término legal.

PUBLICACIÓN: 30/12 a 
12/02
_______________________

El próximo 03 de enero, la 
ciudad de Nueva Palmira 
será la sede de una vibrante 
jornada cultural y recreativa 
en el marco del programa 
“Viví el Verano en Colonia”. 
El evento se llevará a cabo 
en la Dársena Higueritas 
con acceso libre y gratuito 
para todo público, 
ofreciendo una variada 
agenda que comienza a 
media tarde y se extiende 
hasta la noche.
Cronograma de Actividades:
16:00 horas: Inicio de la 
jornada con música de DJ, 

actividades deportivas para 
todas las edades, artistas 
plásticos en vivo y una 
completa feria gastronómica 
y artesanal.
19:00 horas: Clase abierta 
de Zumba para todo el 
público.
20:00 horas: Apertura del 
Escenario Móvil con las 
actuaciones de Diego 
Araujo, Ulises Callero, 
Tabaré Pedrosa y el cierre 
estelar de Matías Valdez.
Es importante destacar que, 
si bien la organización invita 
a disfrutar de esta fiesta 
costera, la Dirección de 
Turismo de Colonia no se 
responsabiliza por cambios 
de último momento en la 
programación o el 
cumplimiento de normativas 
específicas de desarrollo.

Aries (21 de marzo ­ 20 de 
abril)
El cosmos te invita hoy a un 
proceso de renovación 
profunda. La suerte astral 
está alineada con el cierre 
de ciclos, marcando el 
momento ideal para 
despojarse de viejos hábitos 
o situaciones que han 
cumplido su propósito. Al 
dejar atrás lo que ya no te 
resulta útil, liberarás el 
espacio necesario para 
avanzar con determinación 
hacia tus nuevas metas.

Tauro (21 de abril ­ 20 de 
mayo)
Tu camino hacia la 
prosperidad está 
directamente relacionado 
con el orden. La fortuna 

NUEVA PALMIRA SE 
PREPARA PARA EL VERANO: 

Gran jornada de música y 
deporte en Dársena Higueritas

SOCIALES
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para este día se encuentra 
en la organización 
meticulosa de tus recursos 
personales y económicos. 
Una gestión inteligente y 
consciente de lo que posees 
actuará como un imán para 
la abundancia, 
permitiéndote consolidar tu 
seguridad financiera.

Géminis (21 de mayo ­ 21 
de junio)
La comunicación es tu 
mayor aliada en esta 
jornada de conversaciones 
clave. Los astros potencian 
tu capacidad de oratoria, por 
lo que es esencial que 
expreses tus ideas con una 
mezcla de claridad y 
persuasión. Aprovecha este 
flujo energético para 
presentar proyectos o 
resolver malentendidos, ya 
que tus palabras tendrán un 
impacto significativo.

Cáncer (22 de junio ­ 22 de 
julio)
Para ti, la suerte hoy no se 
encuentra en el bullicio 
exterior, sino en la 
serenidad del hogar. Los 
momentos de tranquilidad y 
reflexión en tu espacio 
privado serán los que 
realmente nutran tu alma y 
te devuelvan el equilibrio. 
Dedica tiempo a conectar 
contigo mismo; en el 
silencio encontrarás las 
respuestas que has estado 
buscando.

Leo (23 de julio ­ 22 de 
agosto)
Tu carisma natural se ve 
potenciado por una 
vibración de éxito. La 
confianza que deposites en 
ti mismo será tu mayor 
golpe de suerte durante este 
día. Al irradiar seguridad en 
cada paso que des, atraerás 
oportunidades y la 
admiración de quienes te 
rodean. No dudes de tus 
capacidades, pues hoy el 
mundo responde a tu fuerza 
interior.

Virgo (23 de agosto ­ 22 de 
septiembre)
La clave del éxito para hoy 
reside en tu capacidad 
resolutiva. La fortuna astral 
se manifiesta a través de 
una notable eficiencia en el 
ámbito laboral. Es el 
momento perfecto para 
concluir aquellas tareas que 
han quedado pendientes y 
poner orden en tu entorno 
profesional. Tu disciplina 
será recompensada con una 
profunda sensación de 
logro.

Libra (23 de septiembre ­ 22 
de octubre)
El equilibrio es tu meta y tu 
fortuna hoy. La suerte te 
acompaña siempre que 
logres mantener la armonía 
en tus relaciones personales 
y sociales. Evita a toda 
costa los conflictos 
innecesarios y actúa como 
mediador si es necesario. Al 
buscar el punto medio en 
cada interacción, atraerás 
una energía de paz muy 
beneficiosa para tu 
bienestar.

Escorpio (23 de octubre ­ 21 
de noviembre)
Tu agudeza mental está en 
su punto más alto, 

impulsándote a investigar y 
profundizar en temas que 
despiertan tu interés. La 
suerte te guiará hacia el 
descubrimiento de 
información valiosa que 
podría cambiar tu 
perspectiva sobre un asunto 
importante. No te quedes en 
la superficie; indaga hasta 
encontrar la verdad.

Sagitario (22 de noviembre ­ 
21 de diciembre)
Tu espíritu aventurero hoy 
se enfoca en el crecimiento 
intelectual. La fortuna te 
acompaña en la búsqueda 
de sabiduría y conocimiento. 
Ya sea a través de un buen 
libro o de los consejos de un 
mentor experimentado, 
recibirás lecciones que 
beneficiarán tu evolución 
personal. Mantén tu mente 
abierta a nuevos 
aprendizajes.

Capricornio (22 de diciembre 
­ 20 de enero)
La energía del día favorece 
tu visión constructora y 
prudente. La fortuna astral 
se presenta mediante la 
planificación a largo plazo, 
permitiéndote ver más allá 
del presente. Es el momento 
idóneo para diseñar 

estrategias y construir bases 
sólidas para tus proyectos 
futuros. Tu paciencia y 
estructura serán los pilares 
de tu éxito venidero.
Acuario (21 de enero ­ 19 de 
febrero)
El universo te sorprenderá 
gratamente a través de las 
conexiones sociales. Se 
avecina un día de 
colaboración inesperada, 
donde la suma de talentos 
será la clave. Un proyecto 
en equipo que surja de 
manera imprevista tiene 
todas las posibilidades de 
traerte un éxito rotundo. 
Confía en el poder de la 
cooperación y el intercambio 
de ideas.

Piscis (20 de febrero ­ 20 de 
marzo)
Tu mundo interior cobra una 
relevancia especial hoy. La 
suerte se oculta en los 
momentos de meditación y 
en tu conexión espiritual 
profunda. Si logras aquietar 
la mente y escuchar tu guía 
interior, recibirás señales 
claras sobre el camino que 
debes seguir. Tu intuición 
es, en este momento, tu 
brújula más certera.
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Ante el incremento de las 
temperaturas y la llegada del 
verano, la Dirección 
Departamental de Salud de 
Colonia advierte sobre una 
mayor actividad de 
serpientes, especialmente 
en áreas rurales, costeras y 
con vegetación densa. La 
prevención y la rapidez en la 
atención son fundamentales 
para evitar complicaciones 
de salud graves.
Medidas preventivas en el 
hogar:

Se recomienda mantener el 
pasto corto en jardines y 
áreas exteriores.
Es necesario evitar la 
acumulación de residuos o 
apilar objetos que funcionen 
como refugio para ofidios y 
roedores.
Protocolo de emergencia 
ante una mordedura:
Mantener a la víctima en 
calma, en reposo y lavar la 
herida con agua y jabón.
Retirar cualquier elemento 
que comprima la zona, como 

calzado o prendas, e 
inmovilizar el miembro 
afectado.
Prohibiciones críticas: No se 
deben realizar torniquetes, 
cortes, succiones, ni aplicar 
remedios caseros o 
medicamentos sin 
supervisión médica.
Trasladar al paciente de 
forma inmediata al centro 
asistencial más cercano.
Centros con Suero 
Antiofídico en Colonia: El 
departamento cuenta con 

tres centros de referencia 
que disponen de suero 
específico:
Hospital de Colonia.
Hospital de Rosario.
Hospital de Carmelo.
Para obtener asesoramiento 
especializado, puede 
comunicarse con el CIAT 
(Centro de Atención y 
Asesoramiento Toxicológico) 
a través del teléfono 1722.

 

COLONIA: Salud pública emite recomendaciones por circulación de ofidios 
en zonas costeras y rurales

SALUD
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OFENSIVA NACIONAL 
CONTRA LA 

INSEGURIDAD VIAL: 
Interior y UNASEV 
lanzan operativos 

masivos a 
motocicletas en enero

El Ministerio del Interior 
comunicó que, desde la 
primera semana de enero de 
2026, pondrá en marcha un 
operativo de fiscalización 
intensiva de motocicletas en 
todo el territorio nacional. 
Esta medida cuenta con el 
respaldo de la Unidad 
Nacional de Seguridad Vial 
(UNASEV) y se integra en 
una estrategia dual para 
fortalecer tanto la seguridad 
vial como la seguridad 
pública.
El anuncio oficial se 
concretó luego de una 
sesión de trabajo entre el 
Subdirector de la Policía 
Nacional, Comisario General 
Alfredo Clavijo, y el 
presidente de UNASEV, 
Marcelo Metediera. En dicho 
encuentro se analizaron 
variables críticas como la 

siniestralidad en las rutas, 
las infracciones de tránsito y 
el uso frecuente de 
motocicletas en actividades 
delictivas. Al finalizar la 
reunión, ambos jerarcas 
ofrecieron una rueda de 
prensa para pormenorizar 
los alcances de la 
intervención.
Clavijo detalló que el 
despliegue operativo será 
ejecutado por las Jefaturas 
Departamentales de Policía 
junto a la Dirección Nacional 
de Policía Caminera, con un 
énfasis particular en las 
rutas nacionales. “Se 
producirá una operación de 
incremento exponencial en 
la fiscalización dirigida 

específicamente a las motos 
en todo el país”, enfatizó el 
jerarca.
Los procedimientos 
verificarán el cumplimiento 
estricto de la normativa 
vigente: libreta de 
propiedad, licencia de 
conducir actualizada, uso de 
casco reglamentario, 
chaleco reflectivo, seguro 
obligatorio (SOA) y el estado 
mecánico de los vehículos 
para circular. Clavijo recordó 
que la cartera ya había 
solicitado la regularización 
de la documentación, 
advirtiendo previamente que 
los operativos se volverían 
más severos.
El Subdirector remarcó que 
el uso irregular de motos 
conlleva un doble peligro. 
Por un lado, su alta 
incidencia en accidentes 
graves y fatales; por otro, su 
rol en la seguridad 
ciudadana. Según datos 
revelados, durante el año 
2024 casi el 40% de las 
rapiñas se ejecutaron en 
moto y, en el 25% de los 
homicidios con evidencia 
recolectada, se constató el 
empleo de este transporte, 
una tendencia que ha 
mostrado un crecimiento 
sostenido en los últimos 
años.
Asimismo, se explicó que la 
viabilidad de este plan se 
apoya en convenios de 
“deschatarrización” firmados 
con cooperativas sociales a 
través del Instituto Nacional 
de Rehabilitación. “Es 
fundamental proceder a la 
destrucción de las unidades 
que no son retiradas o 
cuyas multas no se abonan 

para evitar la saturación de 
los depósitos”, afirmó 
Clavijo, indicando que 
nuevos convenios se 
suscribirán a inicios del año. 
Estas inspecciones se 
mantendrán vigentes hasta 
que las estadísticas reflejen 
una baja real en la 
siniestralidad y el delito.
Por su parte, Marcelo 
Metediera, presidente de 
UNASEV, enmarcó estas 
acciones dentro de un plan 
estratégico que busca 
revertir la situación actual 
del país. Señaló con 
preocupación que las cifras 
preliminares de 2025 
registran 30 fallecidos más 
en accidentes de tránsito en 
comparación con el mismo 
periodo del año anterior.
Metediera insistió en que la 
fiscalización requiere de una 
presencia real en la calle y 
de herramientas jurídicas 
que validen los operativos. 
Aclaró que los controles se 
focalizarán en quienes 
incumplen las normas y 
ponen en riesgo la 
convivencia social. También 
resaltó el fortalecimiento de 
la Dirección Nacional de 
Policía Caminera, que 
incorporará 100 nuevos 
funcionarios (un aumento 
del 25% de su personal), e 
hizo un llamado a las 
Intendencias a invertir más 
en fiscalización local. 
Finalmente, concluyó 
destacando que la 
educación vial debe 
consolidarse como una 
política de Estado de largo 
plazo para preparar a la 
sociedad desde sus bases.
 

POLICIALES
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La Dirección Nacional de 
Migración informa que, 
durante el fin de semana 
previo a Año Nuevo, entre el 
viernes 26 y el domingo 28 
de diciembre de 2025, 
ingresaron 102.229 
personas a nuestro país: 
56.807 argentinos, 18.927 
uruguayos, 13.968 

brasileros, 2.554 
estadounidenses y 2.481 
paraguayos.
El punto de control donde se 
registró la mayor parte de 
los ingresos fue Fray Bentos 
con 25.397, seguido de 
Colonia con 21.889, 
Paysandú con 16.671, 
Aeropuerto Internacional de 

Carrasco con 9.464 y Salto 
con 6.920 ingresos. 
Además, hubo 6.201 
ingresos por Chuy, 5.741 por 
el Puerto de Montevideo, 
3.621 por Punta del Este, 
2.741 por Río Branco y 
3.584 por otros puntos de 
control.
En tanto, se produjeron 
62.537 egresos. Los 
principales puntos de control 
donde se registraron fueron: 
Colonia con 10.484, 
Paysandú 9.845, Aeropuerto 
Internacional de Carrasco 
9.437, Fray Bentos 9.108, 
Rivera 5.881 y Salto 5.853. 
Asimismo, en el Puerto de 
Montevideo se registraron 
3.524 salidas, Río Branco 
3.125, Chuy 2.426 y por 
otros puntos de control se 
registraron 2.854 egresos.

Uruguay recibió más 
de 3.200.000 turistas 

entre enero y 
noviembre de 2025

Los datos del Departamento 
de Investigación y 
Estadísticas del Ministerio 
de Turismo confirmaron que 
entre enero y noviembre de 
este año ingresaron al país 
un total de 3.207.536 
visitantes, con un gasto 
estimado en 1.784 millones 
de dólares.
El Ministerio de Turismo 
(Mintur) informó que 
arribaron al país 2.160.792 
argentinos durante los 
primeros 11 meses de 2025. 
Desde Brasil llegaron unos 
432.200 turistas. A ellos se 
suman los 80.760 visitantes 
chilenos, 71.190 paraguayos 

NACIONALES 
Colonia se posiciona como el segundo punto de mayor ingreso al país con 

casi 22.000 arribos el pasado fin de semana
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y 37.287 colombianos. 
Los restantes llegaron 
desde otras regiones del 
mundo: 174.857 de Europa, 
109.216 desde América del 
Norte y 141.234 
provenientes de otros 
lugares.
Con estos datos, el Mintur 
destacó el arribo de más de 
3.200.000 turistas desde el 
1.° de enero hasta el 30 de 
noviembre de 2025.  
Asimismo, la cartera indicó 
que el ingreso de divisas 
estimado fue de 1.784 
millones de dólares durante 
el período.
Montevideo y Punta del 
Este, los destinos más 
visitados
Los datos indicaron que 
Montevideo es el destino 
más visitado de Uruguay, 
seguido por Punta del Este, 
en Maldonado.
Le sigue la ciudad de 
Colonia, en tercer lugar. En 
cuarto, el corredor termal de 
Guaviyú, Daymán y Arapey. 
En quinto, los balnearios de 
la Costa de Oro, en el 
departamento de 
Canelones. Continúan los 
balnearios de la costa de 
Rocha y cierra la lista el 
balneario Piriápolis, en 
Maldonado.

URUGUAY CIERRA EL 
2025 CON ÉXITO 

AMBIENTAL: 
Cumplimiento total de 

los protocolos de 
Montreal y Kigali

Durante el año 2025, 
Uruguay logró cumplir con 
éxito los acuerdos 
establecidos en el Protocolo 
de Montreal, referentes a la 
emisión de sustancias que 
degradan la capa de ozono. 
Asimismo, el país alcanzó 
los objetivos fijados por la 
Enmienda de Kigali, 
orientada a la reducción de 
gases de efecto invernadero 
con alto potencial de 
calentamiento global.
El Ministerio de Ambiente 
subrayó que estas metas 

alcanzadas representan el 
firme compromiso nacional 
con la protección del 
entorno y el cumplimiento de 
los marcos internacionales. 
En un comunicado oficial, la 
cartera recordó que el 
Protocolo de Montreal 
(1987) busca la eliminación 
gradual de químicos dañinos 
para el ozono, mientras que 
la Enmienda de Kigali se 
enfoca en reducir el 
consumo de 
hidrofluorocarbonos (HFC), 
comúnmente utilizados en 
sistemas de refrigeración y 
aire acondicionado.
Resultados y proyecciones 
técnicas del 2025 Las 
estadísticas oficiales 
confirman un desempeño 
superior a lo exigido:
HCFC 
(hidroclorofluorocarbonos): 
El consumo nacional fue de 
111,36 toneladas métricas, 
cifra significativamente 
menor al límite máximo 
autorizado de 134,10 
toneladas.
HFC (hidrofluorocarbonos): 
Se estimó un consumo de 
618.027 toneladas 
equivalentes de CO , un 
valor notoriamente inferior a 
la referencia establecida 
para Uruguay de 1.012.431 
toneladas.
Un modelo de gestión 
ambiental La secretaría de 
Estado valoró que estos 
resultados consolidan a 
Uruguay como un referente 
regional en la ejecución de 
políticas climáticas 
efectivas. Este logro es el 
fruto de una estrategia de 
políticas públicas sostenidas 
y de una estrecha 
coordinación entre el 
Estado, el sector privado y 

diversos actores sociales 
involucrados en la gestión 
ambiental.

Protocolo de Montreal
El objetivo principal del 
Protocolo de Montreal es la 
protección de la capa de 
ozono mediante la toma de 
medidas para controlar la 
producción total mundial y el 
consumo de sustancias que 
la agotan, con el objetivo 
final de eliminarlas, sobre la 
base del progreso de los 
conocimientos científicos e 
información tecnológica. El 
Protocolo de Montreal se 
estructura en torno a varios 
grupos de sustancias 
destructoras del ozono. Los 
grupos de sustancias 
químicas se clasifican de 
acuerdo a la familia química 
y se enumeran en los 
anexos al texto del 
Protocolo.
Marco normativo para la 
protección de la capa de 
ozono
1985 Convenio de Viena 
para la Protección de la 
Capa de Ozono
En este convenio las 
naciones acordaron adoptar 
"medidas apropiadas... para 
proteger la salud humana y 
el medio ambiente contra los 
efectos adversos resultantes 
o que puedan resultar de las 
actividades humanas que 
modifiquen o puedan 
modificar la capa de ozono;" 
pero las medidas no se 
especifican.
El principal cometido del 
Convenio era alentar la 
investigación, la 
cooperación entre los países 
y el intercambio de 
información. 
En Uruguay la Ratificación 

del Convenio de Viena se 
realizó en 1989 con la Ley 
15.986 del 16/11/88.
1987 Protocolo de Montreal 
relativo a las sustancias que 
agotan la Capa de Ozono
El Protocolo es la base 
práctica sobre la cual las 
Partes del Convenio de 
Viena actúan. 
Es un acuerdo sobre las 
medidas específicas que 
deben tomarse a fin de 
salvar la capa de ozono. El 
Protocolo fue el primer paso 
concreto para proteger la 
capa de ozono: se acordó 
una reducción del 50% para 
1999 en la producción y 
consumo de los gases CFC 
especificados, en base a las 
cifras de 1986. Además, se 
acordó congelar el consumo 
de halones, respecto al año 
1986.
En Uruguay la ratificación 
del Protocolo de Montreal 
fue en 1991 con la 
promulgación de la Ley 
16.157 del 12/11/90.
1990 Enmienda de Londres
Las principales medidas 
adoptadas mediante esta 
enmienda fueron: La 
inclusión de otras 
sustancias agotadoras: CFC 
completamente 
halogenados, Tetracloruro 
de Carbono y Metil 
cloroformo en la lista de 
sustancia agotadoras de la 
Capa de Ozono
Se realizaron aclaraciones 
sobre el mecanismo 
financiero (Fondo 
Multilateral) por el cual los 
países desarrollados 
colaboran con los países en 
desarrollo para que puedan 
cumplir los objetivos del 
Protocolo
En Uruguay la ratificación 
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de la Enmienda de Londres 
se realizó en 1993 con la 
Ley 16.427 del 19/10/93.
1992 Enmienda de 
Copenhague
Mediante esta enmienda se 
incluyeron en la lista de 
sustancias reguladas por el 
protocolo los HCFCs, HBFC 
y el Bromuro de introdujeron 
medidas de control para la 
producción y consumo de 
bromuro de metilo y de los 
HBFC, y HCFC en los 
países industrializados; 
calendarios de eliminación 
anticipados para los CFC, 
halones, tetracloruro de 
carbono y metil cloroformo 
en los países desarrollados.
En Uruguay la ratificación 
de la Enmienda de 
Copenhague se realizó en 
1997 con la Ley 16.744 del 
15/05/96.
1995 Enmienda de Viena
Se introdujeron medidas de 
control para el bromuro de 
metilo tanto para países 
industrializados como 
países en desarrollo, así 
como control para el 
consumo de HCFC y para la 
producción y consumo de 
HBFC para los países en 
desarrollo.
1997 Enmienda de Montreal
Se acordó el 
establecimiento de un 
sistema de licencias para la 
importación de las 
sustancias agotadoras para 
el control al comercio 
internacional. Se acuerda 
prohibir el comercio de 
bromuro de metilo con 
estados que no sean parte 
del protocolo y un 
calendario de eliminación 
del mismo en los países 
parte.
En Uruguay la ratificación 
de la Enmienda de Montreal 
se realizó en el año 2000 
con la Ley 17.212 del 
14/09/99.
1999 Enmienda de Beijing
Se incluyó el bromo cloro 
metano como una sustancia 
controlada e introdujo 
medidas de control para la 
producción y consumo de 

esta sustancia, controles de 
producción para los HCFC y 
se acordaron los 
requerimientos para reportar 
el uso del bromuro de metilo 
para aplicaciones en 
cuarentena y pre embarque.
En Uruguay la ratificación de 
la Enmienda de Beijing fue 
en 2003 con la Ley 17.660 
del 16/09/03.
2007 Enmienda de Montreal
Se revisaron las medidas de 
control de los HCFC en los 
países desarrollados y en 
desarrollo. Específicamente, 
los países en desarrollo 
acordaron eliminar los 
HCFC para el 2030, con la 
posibilidad de utilizar ciertas 
cantidades de HCFC para 
mantener los equipos de 
refrigeración y aire 
acondicionado hasta el 
2040.
2016 Enmienda de Kigali
La Enmienda de Kigali dicta 
que el consumo de HFC 
debe comenzar a reducirse 
en 2019 en los países 
desarrollados, mientras que 
en los países en desarrollo 
lo hará en 2024 y 2028. 
Además, esta medida puede 
prevenir un aumento de 
0,5ºC de calentamiento 
global para finales de este 
siglo.
En Uruguay la ratificación de 
la Enmienda de Kigali se 
realizó en 2018 con la Ley 
19.644 del 27/06/18.
Sistema de licencias para la 
comercialización de 
sustancias agotadoras del 
ozono
Ley de Presupuesto, Ley Nº 
17.296 del 21 de febrero de 
2001. Artículo 401. “A 
iniciativa del Mvotma, el 
Poder Ejecutivo podrá 
establecer regulaciones a 
las que se sujetará la 
introducción al territorio 
nacional de las sustancias 
controladas por el Protocolo 
de Montreal y sus 
enmiendas a efectos de 
cumplir con las obligaciones 
de la República emergentes 
de los referidos 
instrumentos 

internacionales, incluyendo 
lo previsto en los Acuerdos 
del Mercado Común del Sur 
(MERCOSUR) y de la 
Organización Mundial del 
Comercio (OMC).”
Sello Ozono Amigo
Decreto Nº 476/993, del 29 
de octubre de 1993. Artículo 
1. “Créase un sello para ser 
utilizado en aquellos 
productos que no contengan 
o no utilicen en sus 
procesos de producción, las 
sustancias controladas por 
el Protocolo de Montreal, 
aprobado por la Ley Nº 
16.157 del 12 de noviembre 
de 1990.”
Programa Nacional de 
Halones
Decreto Nº 308/994 del 29 
de junio de 1994. Artículo 1. 
“Apruébense los objetivos y 
etapas del Programa 
Nacional de Halones, 
elaborado por la Dirección 
Nacional de Medio 
Ambiente, según surge del 
anexo al presente. 
Cométase al Ministerio de 

Vivienda, Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente, 
a través de la Dirección 
Nacional de Medio 
Ambiente, a la 
implementación del 
Programa Nacional de 
Administración de Halones, 
de conformidad con las 
normas del presente 
decreto.”
Reglamentación de la 
producción, importación, 
exportación de Sustancias 
controladas y equipos que 
las contienen
Decreto 345/004. 24 de 
Setiembre de 2004. 
Prohibición de importación, 
exportación y producción de 
equipos que contienen 
sustancias Anexo A y B 
Protocolo de Montreal a 
partir de 6 y 18 meses de la 
publicación del decreto 
respectivamente. 
Prohibición de importación y 
exportación de las 
sustancias puras del Anexo 
A y B del Protocolo a partir 
1º de marzo 2008.
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En un emotivo encuentro 
que unió a toda una 
comunidad bajo el 
sentimiento del triunfo, el 
Municipio de Juan Lacaze 
oficializó un reconocimiento 
que trasciende lo protocolar 
para convertirse en un acto 
de justicia deportiva. Las 
judocas María Eugenia y 
Priscila Brun, protagonistas 
de una temporada 
simplemente avasallante, 
fueron homenajeadas tras 
llevar el nombre de su 
ciudad y del pabellón 
nacional a los escenarios 
más exigentes del 
continente.
La gesta de estas 
deportistas encontró su 
punto máximo en el 
Campeonato Sudamericano 
disputado en Paraguay, 
donde la delegación 
lacazina demostró que el 
talento local no tiene techos. 
Priscila Brun confirmó su 
imparable ascenso en la 
disciplina, firmando un 
meritorio quinto puesto en la 
categoría junior (­57 kg), un 
resultado que la posiciona 

como una de las realidades 
más firmes y prometedoras 
del judo uruguayo.
Por su parte, la performance 
de María Eugenia Brun 
alcanzó niveles de 
excelencia histórica. Con 
una técnica depurada y una 
entrega innegociable, se 
consagró Campeona 
Sudamericana en la 
categoría Mayores (­70 kg), 
logrando la presea dorada. 
No conforme con este hito, 
su regularidad competitiva le 
permitió adjudicarse además 
dos medallas de plata en las 
divisiones cadetes y junior, 
cerrando un ciclo 
competitivo perfecto en 
múltiples niveles.
Este desempeño no pasó 
desapercibido para la 
prensa especializada. El 
Círculo de Periodistas 
Deportivos del Uruguay 
distinguió a María Eugenia 
con el codiciado Charrúa de 
Plata en la categoría 
“Revelación Deportiva”, 
sumado a la estatuilla como 
la mejor de su disciplina a 
nivel nacional.
Durante el homenaje, la 

emoción ganó terreno 
cuando la campeona 
sudamericana tomó la 
palabra para agradecer el 
respaldo municipal: “Es un 
apoyo que puede que para 
ustedes sea mínimo, pero 
para mí es mucho porque 
básicamente es lo único que 
tengo; sin ustedes esto no 
sería posible”, expresó la 
atleta, subrayando la 
importancia del soporte 
institucional en deportes que 
exigen un sacrificio personal 
inmenso.
Con este reconocimiento, el 
Concejo Municipal no solo 
celebra medallas, sino que 
exalta el esfuerzo, la 
dedicación y el compromiso 
de dos jóvenes que ya son 
el espejo donde deben 
mirarse las futuras 
generaciones de deportistas 
de Juan Lacaze.
 
EL DEPARTAMENTO DE 
COLONIA YA TIENE A 
SUS CAMPEONES DE 

BOCHAS

El Campeonato 
Departamental de Clubes 
llegó a su punto máximo de 
ebullición tras una jornada 
que exigió el máximo 
esfuerzo y precisión por 
parte de los atletas. Las 
finales, disputadas en las 
modalidades de Individual y 
Tercetos, debieron 

extenderse hasta un tercer 
partido definitorio para 
romper la paridad técnica y 
emocional de los 
competidores.
En la modalidad Individual, 
el gran protagonista fue 
Fernando Pérez. 
Representando con 
maestría al Club Atlético 
Juventud de Colonia, Pérez 
logró imponer su ritmo de 
juego para consagrarse 
como el flamante Campeón 
Departamental. En una 
definición de alto nivel, el 
título de Vicecampeón 
quedó en manos de Jhony 
Sanguinet, del Club 
Independiente de Nueva 
Palmira, quien luchó hasta 
el último punto en una 
actuación destacada.
La historia tuvo un giro de 
protagonistas en la 
categoría de Tercetos. En 
esta instancia, el equipo del 
Club Independiente de 
Nueva Palmira demostró 
una coordinación impecable 
para alzarse con el trofeo 
máximo, dejando al Club 
Atlético Juventud de Colonia 
en la posición de escolta 
como Vicecampeón.
Las instalaciones del Club 
Estudiantes el Colla, 
sirvieron como el escenario 
neutral perfecto para 
garantizar la transparencia y 
el brillo que estas finales 
merecían. Con estos 
resultados, el deporte de las 
bochas en el departamento 
reafirma su vigencia y el 
excelente nivel de sus 
instituciones.
        

DEPORTES
JUAN LACAZE RINDE HONORES A MARÍA 

EUGENIA Y PRISCILA BRUN, ORGULLO DEL JUDO 
SUDAMERICANO
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RÍO DE JANEIRO 
PRESENTA PLAN 

PARA UNA SEGUNDA 
“PACIFICACIÓN” DE 
LAS FAVELAS DE LA 

CIUDAD

El Gobierno del estado 
brasileño de Río de 
Janeiro presentó ante el 
Supremo Tribunal Federal 
(STF) un nuevo plan de 
reocupación de territorios 
dominados por el crimen 
organizado, una iniciativa 
que las autoridades 
describen como la 
segunda gran estrategia 
de "pacificación" en las 
favelas, tras el fracaso del 
primer modelo aplicado 
durante la década 
pasada.
El plan prevé la 
instalación de Bases 
Integradas de Seguridad 
Territorial (BIST) con 
funcionamiento 
permanente las 24 horas 
y la adopción de un 
modelo policial 
comunitario, apoyado en 
tecnologías de monitoreo 
y coordinación entre 
fuerzas de seguridad 
estatales, federales y, 
eventualmente, las 
Fuerzas Armadas.
El proyecto piloto se 
concentrará inicialmente 
en comunidades de la 
zona del suroeste de la 
ciudad, entre ellas Rio 
das Pedras, Gardênia 
Azul y Muzema, áreas 
actualmente disputadas o 

controladas por milicias y 
facciones del narcotráfico 
como el Comando 
Vermelho y el Terceiro 
Comando Puro. Según el 
Gobierno regional, la 
región reúne a más de 
85.000 habitantes y la 
iniciativa podría impactar, 
en fases posteriores, a 
hasta 1,2 millones de 
personas en la zona de la 
Gran Jacarepaguá.
Las nuevas bases de 
seguridad contarán con 
sistemas tecnológicos 
capaces de identificar 
vehículos robados o 
clonados, así como 
personas con órdenes de 
captura pendientes. 
Además del despliegue 
policial, el plan contempla 
la presencia de servicios 
de justicia itinerante, con 
la actuación de la 
Defensoría Pública, el 
Ministerio Público y 
juzgados móviles dentro 
de los territorios 
reocupados.
El secretario de 
Seguridad Pública del 
estado, Victor dos Santos, 
afirmó que se trata de una 
región estratégica para el 
crimen organizado, que 
en los últimos años ha 
intensificado las disputas 
violentas por el control 
territorial, afectando 
directamente a la vida 
cotidiana de la población 
local.
La propuesta va más allá 
del componente policial y 

se estructura en cinco 
ejes. En el ámbito de la 
seguridad y la justicia, el 
objetivo es retirar la 
presencia armada de 
organizaciones criminales 
y restablecer la autoridad 
del Estado. En el eje 
social, el plan prevé 
jornadas de atención en 
salud, educación y 
asistencia social, además 
de programas orientados 
a jóvenes y familias 
vulnerables para frenar el 
reclutamiento por parte 
del crimen organizado.
En materia de urbanismo 
e infraestructura, el 
Gobierno regional 
propone obras de 
saneamiento, iluminación 
y vivienda, así como la 
regularización de tierras 
con entrega de títulos de 
propiedad. El eje 
económico incluye 
incentivos al 
emprendimiento local, 
acceso a microcréditos, 
creación de cooperativas 
y estímulos al turismo 
comunitario. Finalmente, 
el eje de gobernanza 
prevé la creación de 
gabinetes de gestión 
territorial y consejos 
populares para 
acompañar y fiscalizar la 
ejecución del proyecto.
Según estimaciones 
oficiales, las 
organizaciones criminales 
que operan en la región 
habrían obtenido 
ganancias significativas a 
partir de actividades 
ilegales como la 
compraventa de 
inmuebles, servicios 
clandestinos de internet y 
distribución de gas. Esto, 
según el Gobierno local, 
refuerza la necesidad de 
una intervención integral y 
sostenida.
El plan de reocupación 

depende ahora de la 
homologación del STF, 
que estos últimos años ha 
establecido límites y 
directrices para las 
operaciones policiales en 
comunidades de Río de 
Janeiro, en respuesta a 
denuncias de abusos y 
violaciones de derechos 
humanos.
La iniciativa reaviva el 
debate sobre la política 
de “pacificación” en la 
ciudad. El primer intento, 
iniciado a partir de 2008 
con la implantación de 
Unidades de Policía 
Pacificadora (UPP), logró 
inicialmente reducir 
indicadores de violencia 
en algunas comunidades, 
pero perdió fuerza con el 
tiempo debido a la falta 
de continuidad de 
inversiones sociales, 
problemas de gestión y el 
avance de milicias y 
facciones criminales. 
Muchas de esas áreas 
volvieron posteriormente 
a quedar bajo control del 
crimen organizado.
Al presentar el nuevo 
plan, el Gobierno regional 
afirmó que las lecciones 
del pasado fueron 
incorporadas y que, esta 
vez, la permanencia del 
Estado en los territorios 
reocupados será 
garantizada mediante la 
integración de seguridad, 
políticas sociales y 
desarrollo económico con 
participación activa de la 
población local ­ Xinhua
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